
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

 

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

L.S.C. No. 1100131100032018-00635 

 

Visto el informe secretarial y el memorial que antecede, se 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en el 

término perentorio de treinta (30) días se sirva APORTAR Registro Civil 

de Defunción del demandante JAIRO FONSECA MENDEZ; SO PENA 

de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO e imponer condena en costas. Lo 

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 23 HOY 08 DE JUNIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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